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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
! 1 
¡ertar-

Las leye¡», órdenes y anuncios que hayan de ínsei 
*e en los BOLETINES OFICIALES, se han de mandar al 
•Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
»los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se pv.blica todos los días, excepto los domingos. 

PRECIO DE SUSCRIPCIuN 

OFICINAS: PELIGROS, 11 moderno, primero. 
TELÉFONO 13587.—APARTADO 1.085) 

HORAS: DE DIEZ A DOCE Y D E T R E S A SEIS 

!HI M 3 0 3 0 0 A C : 
CENTROS OFICIALES DE 

mes, 3 pesetas; trimestre 
a] MADRID.—Llevado a domicilio: 

9; semestre, 18, y un año, 36. 
OFICIALES FUERA DE MADRID.—Trimestre, 9 pesetas; se

mestre, 24, y un año, 48. _ 
PARTICULARES.—En esta Capital, llevado a domicilio, mes, 

5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60. y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre jr 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 11 mod., primerr . Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro 

TARIFA DE INSERCIONES 
Peseta» 

Anuncios procedentes de la Excelent ís ima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 

Idem judiciales: línea o fracción. 
Idem oficiales: línea o f r a c c i ó n . . . . 
Idem particulares: linea o fracción 

• • • • • • 

0,50 
1,00 
1,00 
2,00 

Numero suelto: S O céntimos 0 0 0 0 
0 0 0 0 0 A particulares: 6 O céntimos 

Diputación P r o v i n c i a l 

de Madrid 

Sección de Fomento.—Negociado 1.° 
La Comisión Gestora ha acordado 

¡sacar a subasta, con arreglo a los 
pliegos de condiciones facultativas y 
económicoadministrativas que se en
cuentran de manifiesto en la Sección 
y Negociado arriba indicados, la eje
cución de las obras de reparación del 
camino vecinal de Carabanchel Alto 
y Bajo al kilómetro 6,250 de la ca
rretera general de Andalucía. 

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 97.715,31 pesetas, im
porte a que asciende el presupuesto 
formulado. 

La subasta se verificará por medio 
de pliegos cerrados, de, conformidad 
con el Reglamento de 2 de julio de 
1924, el día 22 de abril próximo. 

Las proposiciones se presentarán 
extendidas en papel de 4,50 pesetas, 
y acompañadas de la cédula personal 
del proponente y del resguardo acre
ditativo de haber constituido en la 
Caja general de Depósitos o en la de 
esta Corporación la cantidad que re
presente el 5 por 100 del importe del 
Presupuesto de contrata, o sea 4.886 
Pesetas en metálico o efectos públi
ca al precio de su cotización oficial. 

Queda terminantemente prohibida 
a cesión de los servicios después de 
adjudicados. 

El licitador que después de consti
p o ei depósito provisional no for
j a r e proposición, la presentare nu-
*o constituyera depósito incomple-
¡J entenderá que renuncia en fa-

, r de la Beneficencia provincial a la 
d í í U l ? a d . < l u e represente el 5 por 100 

I p, , . p ó s , t o provisional constituido. 
* licitador que resulte adiudicata-

r'L^ 1 T e r v , c i o ampliará dicha 
QMii'j I O P ° r 1 0 0 d e , a cantidad lí-
1u , da del remate. 

plazo de presentación de plie-
p , b I

C ( ) m r n z a r a a' día siguiente de la 
"cacion de este anuncio y tei 

"as de tfiea a una, los depósi-
i t J U e se constituyan en la Caja pro-

tos 
las ¿¡¡Jí*.^^- próximo, durante 

qu< 

rnTni' * "í f t i l | a r á n durante él rnis-
dose n *' d e d i e z » doce, admitién-
^ n f r , r , p O S i r i o n e s e n , a s Oficinas 
fiSu? V ° n , a Dirección de los 
^nci a| , m , e n , , > s t i e » p n ^ ' c e n c i a pro-

lm 

^ fian p r o p o s i c i ° n e s v resguardos 
Z a s Provisionales v definitivas 

deberán proveerse de los correspon
dientes timbres provinciales. 

Modelo de proposición 
Don que habita en calle 

de número enterado del anun
cio publicado con fecha y de las 
demás condiciones que se exigen pa
ra tomar parte en la subasta de 
se compromete a tomar a su cargo 
las mencionadas obras, con estricta 
sujeción a ias condiciones fijadas, 
por la cantidad de ... pesetas; igual
mente se compromete a abonar a los 
obreros la remuneración por jornada 
legal y horas extraordinarias, que no 
será inferior a los tipos que se abo
nen en la localidad donde las obras 
se verifiquen, conforme a lo estable
cido por las entidades para ello com
petentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1933.—El 
Secretario, .Sinesio Martínez 

( O . - 2 5 5 ) 

Administración de Rentas pú
blicas de !a provincia de 

Madrid 

CIRCULAR 
No habiendo remitido a esta A d 

ministración los Ayuntamientos que 
a continuación se expresan, algunas 
de las certificaciones referentes a 
propios, pesas y medidas, pagos y 
aprovechamientos forestales, confor
me a las disposiciones vigentes, se
gún se recordaba en la circular de es
ta Administración de 14 de diciem
bre último, publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de 27 del mismo, el ilustrísi-
mo señor Delegado de Hacienda, de 
conformidad con lo propuesto por la 
Administración, ha acordado la im
posición de la multa correspondiente, 
en la cual quedarán incursos si no las 
remiten en el plazo de diez días, con
tados desde el siguiente al de la pu
blicación de esta circular en el repeti
do BOLETÍN OFICIAL, sin perjuicio de 
exigírseles después nuevas responsa
bilidades en el caso de quedar in
cumplido este servicio. 

Ayuntamientos que se citan 
Ajalvir, Alameda del Valle, Alco-

bendas, Alcorcón, Aldea del Fresno, 
Alpedrete, Ancbuelo, Aravaca, A r -
ganda, Arroyomolinos, Barajas, Ba
tres, Belmonte, Berrueco, Brea de 
Tajo, Berzosa, Brúñete, Cabanillas, 
Cadalso de los Vidrios, Camarma, 
Canenda, Canillas, Canillejas, Cara-
banchel Alto, Carabaña, Casarrubue-

los, Cercedilla, Chapinería, Cbin-
chón, Chozas, Collado Mediano, Co
llado Villalba, Colmenar del Arroyo, 

, Colmenar de Oreja, Colmenarejo, 
Coslada, Cubas, E l Alamo, E l Esco
rial, Estremera, Fresnedillas, Fresno 
de Torote, Fuenlabrada, Fuente el 
Saz, Fuentidueña, Galapagar, Gar
gantilla, Gascones, Griñón, Guada
rrama, Horcajo, Horcajuelo, Hoyo 

, de Manzanares, Humanes, L a Ace
beda, L a Cabrera, L a Hiruela, L a 
Olmeda de la Cebolla, Las Rozas, 
Leganés, Loeches, Los Molinos, Los 
Santos de la Humosa, Lozoya, Lo -
zoyuela, Madarcos, Mejorada del 
Campo, Miraflores, Montejo de la 
Sierra, Moraleja de Enmedio, Moral-
zarzal, Morata de Tajuña, Móstoles, 
Navacerrada, Navalafuentc, Navarre
donda, Navas de Buitrago, Navas del 
Rey, Nuevo Baztán, Orusco, Ote
ruelo del Valle, Paracuellos, Paredes 
de Buitrago, Pedrezuela, Pelayos de 
la Presa, Perales, Pezuela de las To
rres, Pinto, Pozuelo de Alarcón, Po
zuelo del Rey, Pradeña del Rincón, 
Quijorna, Rascafría, Redueña, Riba-
tejada, Robledo de Chávela, Robre-
gordo, San Agustín, San Fernando, 
San Martín de la Vega, San Martín 
de Valdeiglesias, San Sebastián de 
los Reyes, Santorcaz, Serrada, Se
rranillos, Sevilla la Nueva, Sieteigle-
sias, Talamanca, Torrejón de Ardoz, 
Torrejón de la Calzada, Torrejón de 
Velasco, Torrelodones, Torres de la 
Alameda, Valdelaguna, Valdeman-
co, Valdemaqueda, Valdepiélagos, 
Valdetorres, Valdilecha, Valverde, 
Venturada, Vicálvaro, Villaconejos, 
Villalbilla, Villamanta, Villamantilla, 
Villanueva de la Cabana, Villanueva 
de Perales, Villar del Olmo .Villare
jo de Salvanés, Villaverde y Vil lavi
ciosa de Odón. 

Madrid, 21 de marzo de 1933.—El 
Administrador de Rentas públicas, 
Carlos Sidro. 

. (Núm. 1.053) 

Tribunal provincial de lo con-
tencioso-administrativo 

Don Eugenio Páez Normaechea 
ha interpuesto recurso contencioso 
administrativo artte el Tribunal Pro
vincial contra la Administración, so
bre revocación de acuerdo del Tribu
nal KconcVmicó Administrativo de 27 
de septiembre de 1931, relativo a ar
bitrio de plus valía, aplicado ar dos 
solares de la calle de San Hermene

gildo, y dicho Tribunal ha mandado 
que se publique el presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, para conocimiento de los que tu
vieren interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración. 

Madrid, 7 de marzo de 1933.—El 
Oficial de Sala, por Sola (firmado). 

(Núm. 967) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el asunto y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por el 
Ayuntamiento de Colmenar Viejo se 
ha interpuesto un recurso contencioso 
sobre revocación de acuerdo del T r i 
bunal Económicoadministrativo de es
ta provincia, de 23 de diciembre de 
1932, revocatorio en parte de otro de 
la Alcaldía de Colmenar Viejo, en ex
pediente contra don Eugenio López 
Bastero, por defraudación en el arbi
trio municipal sobre bebidas espiri
tuosas y alcohólicas. 

Madrid, 21 de marzo de 1933.—El 
Oficial de Sala, E . Covián. 

(Núm. 1.025) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el asunto y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por doña 
Adela López Batanero, don Manuel 
Rodríguez Pérez, don Pedro Vicente 
Martín, don José Ventoso Amierio y 
don Antonio López López, los tres 
p- imros en su propio nombre y los 
otros dos como padres y legales re
presentantes de sus hijos menores, 
don Alfonso Ventoso Sánchez y don 
Abraham López Cecilia se ha inter
puesto un recurso contencioso contra 
la falta de resolución a reposición in 
terpuesta contra acuerdo del Ayunta
miento de Madrid, de 16 de diciembre 
de 1932, que propuso el nombramien
to de 32 opositores para las plazas de 
escribientes auxiliares taquígrafos-me
canógrafos. 

Madrid, iS de marzo de 1933.—El 
Oficial de Sala, Ignacio Crespo. 

(Núm. 1.007) 

Tara conocimiento de los que ten
gan interés directo en el asunto y 
(piieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia ÍJUt por ol ex
celentísimo Ayuntamiento de M a 
drid, se ha interpuesto un recurso 
contencioso sobre revocación de 
acuenlo del Tribunal Económico A d 
ministrativo provincial de 18 de oc
tubre de 1932, en expediente sobre 



licencia de apertura de la tienda ca» 
lie de Leganitos, número 50, de don 
Joaquín Ripol l Vida l . 

Madrid, 18 de marzo de 1933-—El 
Oficial de Sala, Ignacio Crespo. 

(Núm. 1.009) áf** 
P a r é conocimiento de los que ten

gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se a n u n c i a que por clon 
César de Betancourt y Zequeira, se 
ha interpuesto un recurso contencio
so sobre revocación de los acuerdos 
del Ayuntamiento de Madrid, de 9 
de diciembbre de 1931 y 5 de febre
ro de 1932, sobre colocación en el es
calafón del grupo de Administración 
a que pertenece el recurrente. 

Madrid, 18 de marzo de 1933.—El 
Oficial de Sala, Ignacio Crespo. 

(Núm. 1.008) 

Doña Carmen Silvela Castelló ha 
interpuesto recurso contencioso ad
ministrativo ante el Tribunal provin
cial contra la Administración, sobre 
revocación acuerdo del Tribunal 
Económico Administrativo de 14 de 
octubre de 1932, dictado en reclama
ción formulada contra el arbitrio de 
plus valía de las casas sitas en Jorge 
Juan, número 46, y Castelló, núme
ro 14, y dicho Tribunal ha mandado 
que se publique el presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, para conocimiento de los que tu
vieren interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración. 

L o que en cumplimiento de lo 
mandado se hace público a los indi
cados efectos. 

Madrid, 18 de marzo de 1933.—El 
Oficial de Sala, Francisco Cadenas. 

(Núm. 1.012) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el asunto y 
quieran coadyuvar en él a la Admi 
nistración, se anuncia que por don 
Segundo Anca del Río, se ha inter
puesto un recurso contencioso por 
falta de resolución a reposición pre
tendida contra acuerdo del señor De
legado de arbitrios del Ayuntamien
to de Madrid, fecha 14 de enero de 
1933, en reclamación del importe de 
los recargos y apremios correspon
dientes al débito de las Empresas 
del Frontón Moderno, sobre travie
sas. 

Madrid, 18 de marzo dé 1933.—El 
Oficial de Sala, Ignacio Crespo. 

(Núm. 1.010) 

Don Eduardo Morales Díaz, Pro
curador, en nombre del Excelentísi
mo Ayuntamiento de Madrid, ha in
terpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Tribunal Provin
cial, contra la Administración sobre 
revocación de acuerdo del Tribunal 
Económico Administrativo de esta 
Provincia, dictado en reclamación 
de don Juan Franco Vázquez, contra 
liquidación del arbitrio de plus valía 
correspondiente a la transmisión de 
unos terrenos sitos en la calle de 
JUirgos, y dicho Tribunal ha manda
do que se publique el presente anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la Pro
vincia, para conocimiento de los que 
tuvieren interés directo en el nego
cio y quieran coadyuvar en él a la 
Administración. 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado se hace público a los indi
cados efectos. 

Madrid, 16 de marzo de 1933.—El 
Oficial de Sala (Firmado). 

(Núm. 968) 

Don Fernando Hiera Merino, A b o 
gado, ha interpuesto recurso conten

í a 
cioso administrativo, en nombre y re
presentación de don Agust ín Magda
lena, ante el Tribunal provincial, 
contra la Administración, sobre re
vocación de decretos de la Alcaldía 
de 16 de noviembre y 8 de diciembre 
de 1932, que impuso al recurrente de 
una penalidad, y dicho Tribunal ha 
mandado que se publique el presen
te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia^ para conocimiento de 
los que tuvieren interés directo én el 
negocio y quieran coadyuvar en él a 
la Administración. 

L o que en cumplimiento de lo 
mandado se hace público a los indi
cados efectos. 

Madrid, 22 de marzo de TQJ3 — E l 
Oficial de Sala, por Sola (firmado). 

(Núm. 1.051) 

Providencias j u d i c i a l e s 

Audiencia Territorial de Madrid 

Don Ignacio Crespo Pérez, Oficial 
de Sala de la Audiencia Territorial 
de Madrid, 
Certifico: Que ante la Sala prime

ra de lo C i v i l de esta Audiencia Te
rritorial, Relatoría-Secretaría del L i 
cenciado don Joaquín Garrigues, 
penden en apelación unos autos se
guidos por don Santos Gutiérrez Pé
rez con doña María de la Cruz Abe-
laida García y el Ministerio Fiscal, 
sobre divorcio, en los cuales se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen a s í : 

Sentencia núm. 101 
E n Madrid, a 8 de marzo de 1933. 

Vistos los autos de divorcio, segui
dos en el Juzgado número 2 de esta 
capital, por don Santos Gutiérrez Pé
rez, de cincuenta y tres años de edad, 
natural de Aldeanueva de Santa Cruz, 
en la provincia de Avi la , hijo de don 
Cipriano y de doña Luisa, guardia 
municipal, y vecino de Madrid, en la 
calle de Trujillos, número 9, a quien 
en concepto de pobre representa él 
Procurador don Antonio Guisasola 
y defiende el Letrado don Vicente 
Riscos, contra doña María de la 
Cruz Abelaida García, de cincuenta 
y cuatro años de edad, natural de 
Lumbrales en la provincia de Sala
manca, bija de don Saturnino y doña 
Manuela, que por su ignorado para
dero se han entendido las actuacio
nes respecto a la misma con los es
trados del Tribunal, habiendo sido 
partes el Ministerio Fiscal, represen
tado por el Abogado de dicho Cuer
po don Rafael Monzón, y 

Fallamos 
Que estimando la demanda en 

cuento por ella se aduce la causa 
quinta del artículo tercero de la ley, 
decretamos el divorcio de los cónyu
ges don Santos Gutiérrez Pérez y de 
doña María de la Cruz Abelaida Gar
cía, a la que declaramos culpable e 
imponemos las costas; y firme la 
presente, cúmplase lo dispuesto en el 
artículo 69 de la ley. Así por ésta 
nuestra sentencia que por la rebeldía 
de la demandada se publicará en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, de 
no interesarse notificación personal 
en el término de tercero día, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 
Domingo Cortón, Modesto Domin
go, José Méndez Novoa, Pedro Na
varro. (Rubricados.) 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la sen

tencia que antecede por el señor don 
José Méndez Novoa, Magistrado de 
Sala primera de lo C i v i l de es.w A u 
diencia Territorial, y Ponente que ha 

-sido para los-efectos de-esta resolu
ción, estando la misma CeL'Nut.du 
sesión pública en el día de -u ' f i l i a , 
de lo que, como Relator ^ e c r a n o . 
certifico.—Madrid, 8 de marzo de 
1933.—Ante mf, Ledo. Joaquín G a 
rrigues. (Rubricado.) 

Y para que conste, y e¡fe cumpli
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en t i BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, por lo que 
respecta al litigante no comparecido, 
doña María de la Cruz Abelaida 
García, extiendo la presente, que fir-

,mo en .Madrid, ü_2i_j je majzo de 
I933-*~R1 Oficial de Sala, Ignacio 
Crespo. 

(Núm. 1.023) (C—174) 

— — — 

J U Z G A D O S D E 1 / I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R Q 18 

EDICTO 
Don José Ogando Stolle, Juez de pri

mera instancia número 18 de los de 
esta capital, 
Por el presente y en virtud de lo 

acordado en providencia de esta fe
cha, dictada en los autos de juicio 
ejecutivo que sigue don Luis de M i -
quel y Rodríguez de la Encina, con
tra don Manuel del Sol y Jaquotot, 
se anuncia de nuevo la venta en pú
blica y tercera subasta, sin sujeción a 
tipo, de la siguiente 

Finca 
Casa en construcción en la calle de 

Benito Gutiérrez, cuarenta 
y tres y cuarenta y cinco, 
de siete plantas en exterio
res y de ocho en interiores, 
constando cada una de ocho 
viviendas, las seis interio
res con cuatro patios, dos 
de treinta y tres metros 
cuadrados con noventa cen
tímetros cada uno, y otros 
dos de treinta y un metros 

* cuadrados con treinta y cin
co centímetros. 

Mide una superficie de 
setecientos ochenta y cuatro 
metros cuadrados con no
venta y dos centímetros, o 
sean diez mil cienro nueve 
pies cuadrados con setenta 
y cinco centímetros. 

Linda por un frente, en 
línea de veinticinco metros 
con treinta v dos centímfe-
tros, con la calle de Benito 
Gutiérrez; por la derecha 
entrando, en línea de trein
ta y un metros, con casa de 
don Gaspar Cepeda Sán
chez ; por la izquierda, en 
otra línea igual, de treinbi 
y un metros, con solar de 
don Aurelio Delgado, y por 
el fondo, en línea de veinti
cinco metros con treinta y 
dos centímetros, con casa de 
don Luis Casatana y don 
Antonio Gálvez. 

Para cuyo acto, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el dfa 
veintinueve de abril próximo, a las 
once de su mañana, y se previene: 

Primero 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores consignar en 
la mesa del Juzgado o en el estableci
miento público destinado al efecto, la 
cantidad de veintitrés mil seiscientas 
treinta y cuatro pesetas sesenta cénti
mos, cuyas cantidades se devolverán 
acto continuo del, remate, excepto la 
que corresponda al mejor postor, que 
se reservará en depósito a los fines 
que la ley determina. 

Segundo 
Que si no hubiere postura superior 

al tipo de la segunda subasta, se pro. 
cederá conforme a lo dispuesto en el 
artículo mil quinientos seis de la ley 
de Enjuiciamiento civi l . 

Tercero 
Que Ips títulos, de propiedad, SUL... 

dos por certificación del Registro, se 
hallarán de manifiesto en Secretaría 
para qt¿e puedan, ser examinados por 
los licitadores, quienes deberán con. 
formarse con ellos, sin derecho a exi-
gir ningunos otros. 

_ Cuarto 
O^it las cargas y gravámenes ante-

riores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor, continuaran 
subsistentes,, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mis-
mos, siri destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado em Madrid, a veinticuatro de 
marzo dé mil novecientos treinta y 
tres. 

0 E l Secretario, 
Ldo. Francisco Castro Artime 

José Ogando Stolle 
(A—776) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
En el juicio de menor cuantía que 

se tramita en este Juzgado de prime
ra instancia número 1, Decano, Se
cretaría de don Antonio Aguilar, v 
de lá que se hará expresión, se dictó 
la sentencia que contiene los siguien
tes particulares : 

Sentencia 
E n la villa de Madrid, a quince de 

marzo de mil novecientos 
treinta y tres. E l señor don 
José González-Llana Fa-
goaga, Juez de primera ins
tancia número uno, habien
do visto el presente juicio 
declarativo de menor cuan
tía, seguido entre partes: 
de una, como demándame, 
L a Unión Musical Españo
la, S. A . , defendida por el 
Letrado don Manuel Arra-
zola y representada por e! 
Procurador don Ruperto 
Aicúa ; y de otra, como de
mandados, don R a m ó n 
Puigcarbó, don Josef R*> 
semberg, doña Use Rienau 
y doña Margo Szentirey, 
que no tienen defensa ni 
representación por no ha
ber comparecido en autos, 
sobre tercería de dominio, 

Fallo 
Que debo declarar y declaro que el 

mueble embargado y espe
cificado objeto de esta de
manda de tercería pertene
ce en propiedad a la Sole
dad anónima Unión 
sical Española, y en conse
cuencia, acuerdo dejar̂ sin 
efecto el embargo trabado 
en dicho mueble en el pro
cedimiento de apremio se-
gu'ido contra don Ran»J 

1 Puigcarbó a instancia £ 
los señores don Joset K 
semberg, doña Use R>^ ü 

y doña Margo Szent.rev. 
sin hacer especial me** 
de condena de costas. 

Así por esta mi 
cia, lo pronuncio, manuu . 
firmo—José G . Llana. 

Publicada en el m'*110 

día de su fecha. ^ 
Y para que sirva de cédula a 

titicación en forma a don J ° ~ d ü / i a 

semberg, doña Use R , e n a " L do-
Margo Szentirey, c u y w í j ^ . 
micilios se ignoran, expido * Y 



te para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. 

Madrid, veinticuatro de marzo de 
mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar 

(A.—779) 

J U A G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia del número 6 de esta capital, en 
los. autos de juicio ejecutivo que si
gue don Juan García Elizagaray, con
tra don Arturo Laclaustra Valdés, so
bre pago de cantidad, se saca por pri
mera vez a la venta, en pública su
basta, por primera vez, en el precio 
Je ciento veinticinco mi^ pesetas^^ 
siguiente 

Finca 
Una casa situada en esta capital, calle 

de Martín de los Heros, nú
mero ochenta y dos, con 
vuelta a la de Benito G u 
tiérrez, que consta de semi-
sótanos, planta baja, prin
cipal, primero, segundo y 
ático, con cubierta de te
rrado. 

Ocupa una superficie de 
trescientos veinticuatro me
tros ve i n t i ún decímetros 
cuadrados, equivalentes a 
cuatro mil ciento setenta y 
cinco pies ochenta y dos de
címetros de otro, de los 
cuales están edificados unos 
doscientos noventa y dos 
metros y el resto se destina 
a tres patios, uno central y 
dos medianeros, cuyos l in
deros y demás descripción 
constan en autos. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar en 
ia Sala audiencia de este Juzgado, 
se ha señalado el día veintidós de 
abril próximo, a las once de la maña
na, haciéndose constar : 

Que para tomar parte en el remate 
deberán consignar los licitadores el 
diez por ciento del tipo de la subasta. 

Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes 
del indicado tipo. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do c.n la lesponsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
Precio del remate. 

Madrid, quince de marzo de mil no
vecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
José María de Antonio 

V.° B.° 
" Juez de primera instancia, 

Antonio Ruiz López 
(A. 775) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
|**or el presente, que se expide en 
Ĵ rtud de lo acordado en cumpli-
U ¡ Q T D E , A E Í E C U T O N A d e l sumario 
J ? de 1928, que se instruyó por ho-
CsT f ° P ° r i m P r u d e n c i a contra José 
p'tihr ^ a U r a ' s e anuncia la venta en 
l c a abasta, por primera vez, de 
H

n automóvil marca «Zedel», de diez 
siete m a t n c u , a d e Madrid, número 
nUe . m " quinientos cuarenta y seis, 
UHM S l d ° rasado en trescientas pe-*tas 

se advierte a los licitadores: 
antP* r a S U r e m a t e ' <l u e tendrá lu-
•5J? este Juzgado de instrucción 

5 de esta capital, sito en la 

«ar 
núra ero 

calle del General Castaños, número 
uno, se ha señalado el día veintidós 
de abril próximo, a las doce horas. 

Que el tipo de subasta es el de ta
sación. 

Que para tomar parte en la mis
ma deberán consignar previamente 
en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento de indicado tipo. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo; y 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de cederlo a un tercero. 

Madrid, veinticuatro de marzo de 
mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 
V . 9 B.* 

E l Juez de instrucción, 
Ildefonso Bellón 

( D . - 1 2 3 ) 

COLMENAR V I E J O 

EDICTO 
Don AlejVi dro Royo y Ferná-id^s 

Cavada, Ju^z de 1 rimera instancia 
del partido de Colmenar Viejo, 
Hago saber : Que doña Tomasa To

mé Mansilla, mayor de edad, viuda de. 
don Rafael Morando Hernando, na
tural y vecina de esta villa, falleció en 
la misma el seis de febrero último, sin 
otorgar testamento y sin dejar des
cendientes ni ascendientes, y que re
claman su herencia su hermano de 
doble vínculo don Pedro Tomé Man
i l l a ; sus sobrinos, Calixto y Alejan
dra Martín Tomjé, en representación 
de su madre difunta, Gregoria Tomé 
Mansilla, y sus otros cuatro sobrinos, 
Vicenta-Francisca, Diego-Julián, Pa
blo y Agustín Nieto Tomé, hijos de 
su otra hermana difunta, Petra Tomé 
Mansilla. 

V se llama a los que se crean con 
igual o mejor derecho que los expre
sados, para que, en el término de 
treinta días, comparezcan ante este 
Juzgado a reclamarlo, presentando los 
oportunos documentos, apercibidos 
que de no hacerlo les parará el per
juicio que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Colmenar Viejo, a veinti
trés de marzo de mil novecientos 
treinta y tres. 

(Firmado) 
Alejandro Royo. 

( A . - 7 7 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 
En virtud de lo acordado en provi

dencia dictada con esta fecha por el 
señor Juez de primera instancia nú
mero 3 de esta capital, en los autos 
de juicio ejecutivo promovidos por el 
Procurador don Saturnino Pérez 
Martín, en nombre y representación 
de don Justo Aedo Alonso, don Ma
nuel Moran Pérez, don Jesús Gon
zález Hernanz, don Vicente Pérez 
Mateos y don Manuel Menéndez 
García, contra don Pedro Torres Mo
reno y doña Elvira Torres Acero, so
bre pago de trescientas cuarenta mil 
pesetas de capital, sus intereses le
gales V costas, se saca a la venta* en 
pública y primera subasta, por térmi
no de ocho días un crédito represen
tado por un préstamo en metálico, 
importante eterno cincuenta mil pe
setas, con los intereses al ocho por 
ciento anual, vencidos desde veinti
cinco de junio de mil novecientos 
treinta y dos, hecho por don Pedro 
Torres Moreno a los esposos don M a 
riano Conrraro Villalba y doña M a 
ría Teresa del Castillo Olivares y 
Bruguera, con su garantía personal 
solidaria, hecho constar en la escri

tura pública que ambas partes otor
garon el veinticuatro de diciembre de 
mil novecientos treinta y uno ante el 
Notario de esta capital, don Mateo 
Azpeitia. 

Para cuyo remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha señala
do el día diez de abril próximo, a las 
once de su mañana, bajo las siguien
tes 

Condiciones 
Primera 

Servirá de tipo para esta subasta 
la cantidad de setenta y cinco mil pe
setas, en qua ha sido tasado dicho 
crédito, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de dicha cantidad; y 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta de

berán los licitadores consignar pre
viamente el diez por ciento de dicha 
cantidad, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Madrid, veintiocho de marzo de 
mil novecintos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Pedro P . Alonso 

LTrsicino Gómez Carbajo 
( A . - 7 8 1 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
Don Juan Cándido Antón Pacheco, 

Juez de primera instancia e ins
trucción número 16 de esta capi
tal, 
Por el presente cito, llamo y em

plazo a Alberto Amienta Tierno, re
presentante artístico, de treinta y cin
co años de edad, soltero domiciliado 
últimamente en la calle de Ferraz, 
número 68^de esta capital, cuyas de
más circunstancias no constan, como 
comprendido en el caso primero del 
artículo 835 de la ley de Enjuicia
miento Criminal, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria 
se inserta en la «Gaceta de Madrid», 
compaiezca en m,i Sala audiencia, si
ta en el Palacio de los Juzgados, ca
lle del General Castaños, con el ob
jeto de serle notificado y llevar a 
efecto el auto de procesamiento y 
prisión contra él dictado y recibirle 
declaración indagatoria. 

(B.—704) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
García Sánchez (Flora), natural 

de Madrid, hija de José y de Anto
nia, de treinta y siete años de edad, 
viuda, de profesión sus labores, que 
Ha tenido su domicilio últimamente 
en la calle de María de Guzmán, nú
mero 16, bajo, letra C , siendo de es
tatura regular, pelo oscuro, ojos par
dos, nariz regular, color del rostro 
bueno y viste vestido de color negro, 
comparecerá dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción número 6, Secretaría de don Jo
sé María de Antonio Becerril, sita en 
la calle del General Castaños, núme
ro uno, piso principar, para ser redu
cida a prisión en la cárcel de esta lo
calidad, por consecuencia del suma
rio que se la sigue en dicho Juzgado 
con el número 334 de 1932, por in
sultos a los agentes de la Autoridad. 

(B.—698) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
Samara Maciá (Manuel), de trein

ta y dos años de edad, soltero, natu
ral de Barcelona, de profesión re
portero, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, y que ha tenido su domi
cilio últimamente en la calle de la 
Concepción Jerónima, 8, principal, 
comparecerá dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción número 6, Secretaría de don 
José María de Antonio Becerril, sito 

en la calle del General Castaños, nú
mero uno, principal, para ser redu
cido en la cárcel celular, por conse
cuencia del sumario que se le sigue 
bajo el número 241 de 1932, por in
jurias y calumnias en el periódico 
«Mundo Obrero». 

( B . - 0 9 9 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
Fernández Rodríguez (Secundi-

no), natural de San Martín de Luiña 
(Asturias), hijo de Estanislao y de 
Valentina, soltero, de treinta y dos 
años de edad, mozo de comedor, que 
ha tenido su domicilio últimamente 
en la calle de Tudescos, números 39 
y 41, segundo derecha, siendo sus 
señas personales las siguientes: es
tatura alta, pelo oscuro, ojos ídem, 
nariz regular, color del rostro bueno 
y viste traje de color negro, compa
recerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción nú
mero 6, Secretaría de don José Ma
ría de Antonio Becerril, sito en la ca
lle de General Castaños, número uno, 
piso principal, para ser reducido a 
prisión en la cárcel de esta localidad, 
por consecuencia del sumario que ê 
le sigue bajo el número 24 del co
rriente año, por hurto. 

(B.—700) 

JUZGADO N U M E R O 6 
Fernández Rodríguez (Segundi

no), natural de Cudillero, Oviedo, 
hijo de Eustasio y de Valentina, ve
cino de Madrid, de treinta y tres años 
de edad, soltero, mozo de comedor, 
que ha tenido su domicilio última
mente en la calle de Jardines, núme
ro, 36, Pensión Andaluza, y es de 
estatura alta, pelo castaño, ojos 
ídem, nariz regular color del rostro 
bueno, y vjste traje de color azul 
marino, comparecerá dentro del tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
instrucción, número 6, Secretaría de 
don José María de Antonio Becerril, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, principal, para ser re
ducido a jprisión en la cárcel de la 
misma localidad, por consecuencia 
del sumario que r-c le sigue en dicho 
Juzgado, bajo el número 265 de 1932, 
por hurto. 

( B . - 7 0 1 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
En virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia e instruc
ción número 6 de esta capital, dicta
da en 5 del pasado mes de julio, en 
el sumario que se instruye por hurto 
contra Dora Burgos Díaz, se cita a 
Manuel Regó Nieto para que com
parezca en su Sala audiencia sita en 
los Palacios de los Juzgados calle del 
General Castaños, número 1, piso 
principal, dentro del término de diez 
días, contados desde el siguiente al 
en que este edicto faere inserto en 
los periódicos oficiales, con objeto 
de hacerle entrega definitiva de las 
alhajas que en calidad de depósito 
obran en su poder, bajo apercibi
miento de ser deparado incurso en la 
multa de 25 pesetas con que se le 
cwnmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones, a fin de obli
garle a efectuar dicha comparecen
cia. 

( B . - 7 0 2 ) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 
En ejecución de sentencia firme 

dictada por este Juzgado en el expe
diente de juicio verbal seguido a ins
tancia de don Urbano Vaz Cani l la , 
contra Empresa Industrial, S. A . , 



1 

sobre pago de pesetas, se saca a la 
venta en pública subasta un camión 
marca «Willeme», de 28 H . P . , ma
tricula C u . 1.490, macizo trasero, ba
tes basculante, que le fué embarga
do a la demandada, y que ha sido ta
sado por el perito en ocho mil pese
tas. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sita en la 
calle de Belén, número dos, piso prin
cipal, el día siete de abril próximo, a 
las doce de su mañana, con arreglo 
a las prescripciones consignadas en 
los artículos mil cuatrocientos noven
ta y nueve y mil quinientos de la ley 
de Enjuiciamiento C i v i l . 

Madrid, veintisiete de marzo de 
mil novecientos treinta ,y tres. 

Es copia. 
E l Secretario, 

Ledo. Mario Serratacó 
V.° B.° 

El Juez municipal, 
Francisco Ruz Díaz 

( A . - 7 8 0 ) 

J U N T A M U N I C I P A L D E L CEN
SO E L E C T O R A L D E G U A 

D A R R A M A 

Don Constantino Alvarez Sánchez, 
Juez municipal y como tal Presi
dente de la Junta municipal del 
Censo electoral, de Guadarrama, 
Certifico : Que en sesión celebrada 

por esta Junta municipal, el día 20 de 
los corrientes, al objeto de dar cum
plimiento a lo dispuesto por la Supe
rioridad y el artículo 36 de la vigente 
ley Electoral, sobre designación de 
Presidentes y suplentes de Mesa elec
toral, que han de actuar en las elec
ciones que se verifiquen en este pue
blo durante el año actual, resultaron 
designados los señores siguientes : 

Distrito único, sección primera: 
Presidente, don Pedro Sanz Tundi
dor ; suplente, don Miguel Hernanz 
Hernanz. 

Sección segunda : Presidente, don 
Fidel. Sanz Martínez ; suplente, don 
Doroteo García García. 

Y para que conste y remitir al ex
celentísimo señor Gobernador civil 
de esta provincia, para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la misma 
«•xpido la presente en Guadarrama, a 
21 de marzo de 1933.—El Secretario, 
Felipe Sánchez. — E l Presidente, 
Constantino Alvarez. 

(Núm. 1.052) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 

En los autos seguidos en este T r i 
bunal Industrial número 2 de esta 
capital, a instancia de Nazaria Or
tiz Gallardo, contra Adolfo Van Lier-
di , sobre reclamación de salarios, se 
ha dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva literal
mente copiados son como sigue: 

Sentencia 
En Madrid, a 16 de marzo de 1933. 

I labiendo visto, con intervención del 
Jurado, yo, don Luis Felipe Vivan
c o y Pérez del Villar , Juez Presiden
te del Tribunal Industrial, número 2 
de esta capital, los precedentes autos 
seguidos entre partes: de la una, y 
como demandante, Nazaria Ortiz Ga
llardo, mayor de edad, viuda y de es
ta vecindad ; y de la otra parte, como 
demandado, don Adolfo Van Lerdi, 
de esta vecindad, que no ha compa
ra ido a la celebración del juicio, a 
pesar de hallarse citado con los aper
cibimientos legales, esta Presidencia 
acordó celebrar el juicio en su rebel
día,' sobro reclamación de salarios. 

Fallo 
Que debo condenar y condeno al 

demandado don Adolfo Van Lierdi a 
que pague a la actora Nazaria Ortiz 
Gallardo, 100 pesetas en concepto 
de salarios devengados y no satisfe
chos, por los servicios prestados a 
que este juicio se refiere.—Se ad-

I vierte a las partes que contra esta re-
, solución pueden interponer recurso 
| de revisión ante esta Excma. Audien

cia Territorial dentro del plazo de 
I diez días, contados desde el siguiente 
, al en que les sea notificada.—Así por 

esta mi sentencia que por la rebeldía 
del demandado se notificará en es
trados, e insertará el encabezamien
to y parte dispositiva en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, a no ser 
que se solicite su notificación perso
nal en el plazo de segundo día, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Luis 
Felipe Vivanco. (Rubricado.) P u 
blicado en el mismo día. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, con el fin 
de que sirva de cédula de notifica
ción en legal forma al demandado re
belde don Adolfo Van Lierdi , expi
do la presente, que firmo en Madrid, 
a 21 de marzo de 1933.—El Secreta
rio, P . H . , Rafael Soler. 

(Núm. 1.029) (I.—64) 

A Y U N T A M I E N T O S 
B O A D I L L A D E L M O N T E 

Esta Comisión Gestora ha acordado 
dar un plazo de quince días para el 
pago voluntario de toda clase de dé
bitos a este Ayuntamiento, pasado el 
cual se encargará del apremio el 
Agente ejecutivo nombrado, don V i 
cente Boca Diez. 

Boadilla del Monte, 24 de marzo de 
1933-—El Vicepresidente (firmado). 

(E.—49) 

Formada y aprobada ia rectifica
ción al padrón municipal de habitan
tes de este término, con referencia al 
1 del pasado diciembre, queda ex
puesto al público en esta Secretaría, 
por el plazo de quince días, a los 
efectos de reclamjaciones. 

Boadilla del Monte, a 15 de marzo 
de 1933.—El Alcalde, Dolores Apa
ricio. 

(Núm. 1.039) 

E L V E L L O N 
Aprobada por el Ayuntamiento, la 

rectificación del padrón municipal 
de habitantes, correspondiente al 
año de 1932, se expone al público 
por término de quince días, para oír 
reclamaciones. 

El Vellón. 16 de marzo de 1933.— 
El Alcalde, Gonzalo García. 

(Núm. 1.002) 
V A L D I L E C H A 

Formado el proyecto del presupues
to municipal extraordinario para la 
realización de las obras de alumbra
do, captación y traída de aguas pota
bles e informado por la Comisión de 
Hacienda de este Ayuntamiento, se 
halla expuesto al público en la Secre
taría del mismo, por término de ocho 
días, para que durante los mismos y 
otros ocho siguientes, puedan formu
larse cuantas reclamaciones estimen 
convenientes. 

Valdilecha, a 20 de marzo de 1933. 
E l Alcalde, Emiljo Corral. 

S A N M A R T I N D E V A L D E 
I G L E S I A S 

l l ago saber: Qué en cumplimien-
i( de acuerdo de este Ayuntamiento 
Don Isidro Jiménez Maqueda, A l 

calde de Sari Martín de Valdeigle-
sias, 

del din 25 de noviembre1 actual, se 

han redactado las ordenanzas intere
sadas por el l imo, señor Delegado 
de Hacienda de esta provincia, en 
virtud de las que este Municipio ha 
de proceder a la exacción de los si
guientes arbitrios: 

Certificados a particulares a ins
tancia de parte, capítulo V I I I , artícu
lo primero, concepto 1 del presupues
to de ingresos. 

Derechos de degüello de reses en 
el Matadero, capítulo V I I I , artículo 
primero, concepto 15 de dicho presu
puesto. 

Pesas y medidas, capítulo V I I I , 
artículo primero, concepto 28 del c i 
tado presupuesto. 

Puestos públicos, capítulo V I I I , 
artículo segundo, concepto 17 del re
ferido presupuesto. 

20 por 100 sobre las cuotas del Te
soro por territorial (Riqueza urba
na), capítulo I X , artículo segundo, 
concepto 1 del ya citado presu
puesto. 

20 por 100 sobre las cuotas del Te
soro por industrial, capítulo I X , ar
tículo segundo, concepto 2, del refe
rido presupuesto. 

32 por 100 de recargo municipal, 
sobre las cuotas del Tesoro por con
tribución industrial y de comercio, 
capítulo I X , artículo segundo, con
cepto 3 de tan citado presupuesto. 

Bebidas alcohólicas y espirituosas, 
capítulo X , artículo primero, concep
to 1, de dicho presupuesto, y por úl
timo, 

Carnes frescas y saladas, capítu
lo X , artículo primero, concepto 2 
del mentado presupuesto. 

Las relacionadas ordenanzas se 
hallan de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término 
de quince días, para oír reclamacio
nes. 

San Martín de Valdeiglesias, 29 
de noviembre de 1932.—El Alcalde, 
Isidro Jiménez. 

Jurado Mixto del Trabajo de 
Servicios de Higiene de Madrid 

Sección de porteros 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en la vigente ley de Jurados Mixtos 
del Trabajo de 27 de noviembre de 
1931, se pone en conocimiento del 
público que por el pleno de la Sec
ción correspondiente han sido toma
dos los siguientes tres acuerdos acla
ratorios a las bases de trabajo en v i 
gor para los porteros de casas de M a 
drid : 

i.° Que no pueda ser despedido 
el portero por abandono del servicio, 
siempre que lo haya prestado la es
posa o a lgún familiar en las casas en 
que la costumbre señalaba que la 
portería era de mujer, cualquiera que 
sea la retribución que para ellas se
ñalen las bases. 

2. 0 Que se considere el cuarto-ha
bitación como una de las formas de 
remuneración, según es cospumbre, 
y que no se pueda descontar ningu
na cantidad por su alquiler. 

3 / Que la propina sea considera
da como una forma de retribución, a 
los efectos del despido. 

Contra estos acuerdos se podrán 
interponer los recursos legales de 
que hace mención el citado Cuerpo 

legal en el improrrogable plazo de 
diez días, contados a partir de la pu. 
blicación del presente anuncio.—El 
Secretario, G . Blanco. 

( A . - 7 8 3 ) 

S U B A S T A P U B L I C A 

Se celebrará el treinta y uno del ac-
tual, a las once, en la Notaría de don 
Cándido Casanueva, calle Villanueva, 
seis, de la casa en Madrid, calle Fram 
eos Rodríguez, número veintiocho, 
provisional. 

Títulos y condiciones en dicha No
taría. 

(A.—782) 

B O L S A 
C O T I Z A C I O N E S 

4 por 100 Interior, 66,60. 
4 por 100 Arnortizable, 85,20. 
5 por 100 ídem 1920, 91,00. 
5 por 100 ídem 1926, 97,45. 
5 por 100 ídem 1927, 83,10. 
4 y 1/2 por 100 1928, 89,00. 
Bonos oro, 205,50. 
Banco de España, 518,00. 

M O N E D A S 
Libras, 40,70. 
Francos, 46,70. 
Dólares, 11,88. 
Marcos, 2,845. 

LA COMPAÑIA DE MADERAS 

Convocatoria 
Con arreglo al artículo octavo de 

los Estatutos de la Sociedad Anóni
ma L a Compañía de Madera., se 
convoca a Junta general ordinaria de 
accionistas en el domicilio ¿ociai, ca
lle de Argumosa, número 14, para el 
día 12 de abril próximo, a las once 
de la mañana . 

Madrid, 29 de marzo de 1933 — 
L a Compañía de Maderas.—El Se
cretario del Consejo de Administra
ción, Juan Bjaaland. 

(A.—777)__ 

L A " S U D A M E R I C A " " 
Se hace público que habiéndose 

¡ extraviado la póliza número 93.7!5> 
j emitida por esta Compañía en 28 de 
i julio de 1930, sobre la vida de don 
• José María Alejandro Guillen Alva

rez, si en el plazo de treinta días, a 
partir ue la fecha de ia publicación 
de este anuncio, no se presenta reda
mación alguna ante esta Compañía, 
domiciliada en Madrid, plaza de Cá
novas, número 4, se procederá a su 
anulación y se expedirá un duplica* 
do de la misma. 

Madrid, 23 de marzo de 1933-""^ 
«Sud América».—El Delegado gene
ral, Luis Usera. 

(A.r-77*) 

¿ P A D E C E U S T E D B I L I S O MAREOS* 
Notará un alivio inmediato temando 

las auténticas 
p i l d o r a s a n t i b ¡ H o » a » 
2 A M B R A N A 

D E V E N T A E N T O D A S L A S FARMACIA-^ 

L E A USTED EN 1.° DE ABRIL 

O P O S I C I O N E S 
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